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Acta De Votación 
 

 

 

   

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 5 de febrero de 2020 
 

      

  

En San José, a las diez horas con treinta minutos del cinco de febrero del dos mil veinte, se inició la votación de 
la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz 
Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Mauricio Chacón 
Jiménez (en sustitución de la Magistrada Esquivel Rodríguez). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

18-017948-0007-CO 

 

2020002329 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Rueda 
Leal salva el voto y ordena dar curso a la acción. 

18-018005-0007-CO 

 

2020002330 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.   

19-022478-0007-CO 

 

2020002331 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.- Los Magistrados 
Castillo Víquez, Rueda Leal y Hernandez López ponen 
nota. 

19-023842-0007-CO 

 

2020002332 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a 
Edgar Carrillo Rojas, en su condición de Director 
General del Hospital San Carlos, o a quien ocupe ese 
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de 
sus competencias para que, en el plazo indicado en el 
informe rendido, se le realice a la amparada la 
mamografía que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se 
advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, 
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen 
nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. Notifíquese esta sentencia a 
la autoridad recurrida en forma personal. 

19-024490-0007-CO 

 

2020002333 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso contra el Comité Central 
de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro 
Social. Por ende, se le ordena a Marjorie Obando 
Elizondo, en su condición de Coordinadora del Comité 
Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quien ocupe el cargo, coordinar en el 
ámbito de su competencia lo necesario para que de 
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inmediato se le suministre al amparado el medicamento 
abiraterona en la dosis y durante el plazo que determine 
su médico tratante, todo bajo la responsabilidad y 
supervisión médica de ese profesional. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución 
a Marjorie Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia de 
la Caja Costarricense de Seguro Social, en forma 
personal. Además, notifíquese a las demás partes. 
Comuníquese. 

20-000191-0007-CO 

 

2020002334 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar. Se ordena a 
Alexandra Castillo Serrano, en su condición de 
Directora Médica a.i. y de Jefe del Servicio de 
Cardiología del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que gire las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro de sus competencias, para que en el plazo 
de UN MES contado a partir de la notificación de la 
presente sentencia se valore al amparado en el Servicio 
de Cardiología de ese centro médico. Se previene al 
recurrido que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Se declara sin lugar el 
recurso contra el Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia.  Los Magistrados Rueda Leal y Chacón 
Jiménez ponen nota. Notifíquese esta sentencia a 
Alexandra Castillo Serrano, en su condición de 
Directora Médica a.i. y de Jefe del Servicio de 
Cardiología del Hospital Dr. Tony Facio Castro, o a 
quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.  

20-000327-0007-CO 

 

2020002335 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alejandro 
Esquivel Bolaños, en su condición de Secretario 
Técnico del Comité Central de Farmacoterapia de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su 
lugar ocupe ese cargo, que adopte las medidas 
necesarias y ejecute las acciones pertinentes a efectos 
que la amparada reciba, inmediatamente, el tratamiento 
con el medicamento Bosetán, por el tiempo y en la dosis 
prescrita. Esto, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente que contraindiquen tal tratamiento. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad 
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con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta sentencia a Alejandro Esquivel 
Bolaños, en su condición de Secretario Técnico del 
Comité Central de Farmacoterapia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, en forma personal. 

20-000424-0007-CO 

 

2020002336 RECURSO DE AMPARO Se declara SIN LUGAR el recurso. 

20-000599-0007-CO 

 

2020002337 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

20-000608-0007-CO 

 

2020002338 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción.- 

20-000705-0007-CO 

 

2020002339 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso, y en consecuencia, se 
anula el oficio de 13 de enero de 2019 suscrito por la 
Jueza Penal de Cartago. Se ordena a Magaly 
Hernández Solano, en su condición de Jueza Penal de 
Cartago, o a quien en su lugar ocupe el cargo, que en 
un plazo no mayor a DOS DÍAS, contado a partir de la 
notificación de este fallo, emita una nueva resolución, 
debidamente, motivada y fundamentada; para lo cual 
deberá tomar en cuenta el Dictamen Pericial 
Psiquiátrico Forense N° PPF-2020-0000184, de la 
Sección de Psicología y Psiquiatría Forense del 
Departamento de Medicina Legal del Organismo de 
Investigación Judicial. Se le advierte que de no acatar la 
orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado al pago de los daños y 
perjuicios causados con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese la presente resolución a los recurridos, a 
Magaly Hernández Solano, en su condición de Jueza 
Penal de Cartago, o a quien en su lugar ocupe el cargo, 
en forma personal. 

20-000748-0007-CO 

 

2020002340 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo, en su condición de gerente de la 
gerencia médica, Sandra Delgado Jiménez, en su 
condición de directora a.i., y Roberto Arroba Tijerino, en 
su condición de coordinador de inmunizaciones y 
secretario técnico de la Comisión Nacional de 
Vacunación y Epidemiología, ambos de la Dirección de 
Vigilancia de la Salud, y a Cesia Grajeles Navarrete en 
su condición de médico general sustituto del Área de 
Salud de Santa Bárbara, todos de la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS), o a quien en su lugar ocupe 
el cargo, que se apliquen las dosis recomendadas de la 
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vacuna contra el virus del Papiloma Humano a la 
amparada [NOMBRE 001], todo dentro del plazo 
máximo de TRES DÍAS , contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, salvo criterio en contrario 
de un médico especialista. Se le advierte que de no 
acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de 
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado 
al pago de las costas, daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin 
lugar el recurso. Los Magistrados Salazar Alvarado y 
Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese esta sentencia 
a las autoridades recurridas en forma personal. 

20-000790-0007-CO 

 

2020002341 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario 
Felipe Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, a Daniel 
Salas Peraza, en su condición de Ministro de Salud y a 
Mario Ávila Núñez, en su condición de Director Médico 
del Área de Salud Alajuela Norte, Dr. Marcial Rodríguez 
Conejo, o a quienes ejerzan tales cargos, que en el 
plazo de TRES DÍAS, contado a partir de la notificación 
de esta sentencia, dicten las medidas correspondientes 
para que a la menor amparada se le apliquen las dosis 
de la vacuna contra el virus del Papiloma Humano que 
correspondan, salvo criterio en contrario de un médico 
de la C.C.S.S. Se advierte que de no acatar dicha 
orden, podrían incurrir en el delito de desobediencia y 
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley la 
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quienes recibieren una orden que deban 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a 
las autoridades recurridas en forma personal.  

20-000835-0007-CO 

 

2020002342 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Tome nota las autoridades del Hospital San 
Rafael de Alajuela de lo indicado en el considerando IV. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen 
nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. Notifíquese. 
 
 
 



   

 

5 
 

 

   

 

20-000857-0007-CO 

 

2020002343 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires, en su condición Director General y 
Esteban Zamora Estrada, en su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar 
ejerzan esos cargos, que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo las actuaciones que están dentro del 
ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo 
de TRES MESES, contados a partir de la notificación de 
esta sentencia, se le efectúe a la amparada [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], la intervención 
quirúrgica de fusión vertebral, todo bajo el criterio y 
conformidad de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente 
no contraindiquen tal intervención y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e 
institucionales; y sin que los problemas de listas de 
espera o faltante de cupo no sean criterios 
determinantes. Se advierte a la parte recurrida que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los Magistrados Rueda Leal 
y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese esta 
Sentencia a Taciano Lemos Pires, en su condición 
Director General y Esteban Zamora Estrada, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. 

20-001022-0007-CO 

 

2020002344 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario 
Sibaja Campos y a Ricardo Guerrero Lizano, en su 
condición respectiva de Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, Traumatología y Rehabilitación, 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
dentro del plazo no mayor a TRES MESES, contados a 
partir de la notificación de esta sentencia, realicen la 
intervención quirúrgica que requiere el amparado, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de espacios para efectuar 
dicha cirugía. Se advierte a la parte recurrida, o a quien 
ocupe dicho cargo, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
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no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a la parte recurrida, o a 
quienes ocupen dichos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota de manera conjunta. Los Magistrados 
Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota de forma 
conjunta. 

20-001076-0007-CO 

 

2020002345 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Roxana Usaga Carrasquilla, en 
su condición de Directora Médica y Tatiana Dormond 
Montano, en su condición de Coordinadora del 
Departamento de Radiodiagnóstico e Imágenes 
Médicas, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ejerzan ese cargo, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que a la amparada se le 
practique el examen radiológico reprogramado para el 
04 de abril de 2020, mismo que deberán comunicar a la 
amparada con indicación clara de la hora y fecha. Se 
previene al recurrido que, de conformidad con el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen 
nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. Notifíquese esta sentencia 
Roxana Usaga Carrasquilla, en su condición de 
Directora Médica y Tatiana Dormond Montano, en su 
condición de Coordinadora del Departamento de 
Radiodiagnóstico e Imágenes Médicas, ambas del 
Hospital San Rafael de Alajuela, en forma personal. 

20-001104-0007-CO 

 

2020002346 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena 
a Krisia Díaz Valverde y a Juan Carlos Gómez 
Quesada, en sus calidades respectivas de Directora 
General y Coordinador de la Especialidad de Ortopedia, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que 
ejecuten todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario, 
para que dentro del plazo de TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a 
cabo la cita de valoración asignada a la amparada y se 
determine el tratamiento médico a seguir, lo anterior 
bajo la entera responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante y, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
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a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo y la Magistrada Hernández ponen 
nota. El Magistrado Rueda y el Magistrado Chacón 
ponen nota. En lo demás se declara sin lugar el recurso. 
Notifíquese esta sentencia a Krisia Díaz Valverde y a 
Juan Carlos Gómez Quesada, en sus calidades 
respectivas de Directora General y Coordinador de la 
Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, en forma personal. 

20-001142-0007-CO 

 

2020002347 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con 
lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a Cristian Granados 
Rodríguez, Director General y a Mario Alberto Boschini 
López, Jefe del Servicio de Otorrinolaringología, ambos 
del Hospital Fernando Escalante Pradilla, adoptar las 
medidas pertinentes para que el amparado [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001] sea valorado por 
el especialista en Otorrinolaringología el 18 de febrero 
de 2020 a las 10:00 am, fecha fijada luego de la 
notificación de este recurso. Asimismo, se ordena 
comunicarle la fecha asignada en forma inmediata. Se 
previene a los recurridos que, de conformidad con el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
El Magistrado Rueda Leal y el Magistrado Chacón 
Jiménez ponen nota. La Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. 

20-001168-0007-CO 

 

2020002348 RECURSO DE AMPARO Desglósense el escrito recibido en la Secretaría de la 
Sala a las 10:17 horas del 22 de enero de 2020, así 
como el escrito incorporado al expediente digital a las 
14:06 horas del 29 de enero de 2020, junto con los 
elementos de prueba que consten en el registro 
electrónico de este recurso, y agréguense al expediente 
n.° 19-009333-0007-CO, a fin de que se resuelva como 
en derecho corresponde. Archívese este expediente. 

20-001206-0007-CO 

 

2020002349 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

20-001234-0007-CO 

 

2020002350 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos, en su 
condición de Director General a.i. y Ricardo Guerrero 
Lizano, en su condición de Jefe del Servicio de 
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Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes ejerzan ese cargo, que 
adopten las medidas necesarias para garantizar que el 
amparado sea valorado por el Sub especialista en 
Reemplazos Articulares del hospital recurrido, cita que 
se encuentra programada para las 06:00 horas del 24 
de marzo de 2020. Se previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Los Magistrados 
Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese 
esta sentencia a Mario Sibaja Campos, en su condición 
de Director General a.i. y Ricardo Guerrero Lizano, en 
su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia y 
Rehabilitación, ambos del Hospital San Juan de Dios, o 
a quien ejerza ese cargo, en forma personal. 

20-001243-0007-CO 

 

2020002351 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Roxana 
Usaga Carrasquilla, Directora Médica por recargo y al 
Dr. Manuel Vindas Montero, Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos funcionarios del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, 
que adopten las medidas necesarias dentro del ejercicio 
de sus competencias para que a la amparada, 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], se le 
realice la cirugía indicada en la Especialidad de Cirugía, 
dentro de los TRES MESES siguientes a partir de la 
notificación de esta resolución, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente que 
contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. Se previene 
a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo 
Víquez pone nota. Los Magistrados Rueda Leal y 
Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese este 
pronuciamiento a Roxana Usaga Carrasquilla, Directora 
Médica y a Manuel Vindas Montero, Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos funcionarios del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos 
en forma PERSONAL. 
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20-001244-0007-CO 

 

2020002352 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de Directora General y Javier 
Tapia Herrera, en su condición de Coordinador a.i. de la 
Especialidad de Otorrinolaringología y Audiología, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que 
están dentro del ámbito de sus competencias, para que 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se atienda a la persona 
menor de edad, en el Servicio de Audiometría del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez. Se advierte a la parte 
recurrida que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los Magistrados Rueda Leal 
y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese esta 
sentencia a Krisia Díaz Valverde, en su condición de 
Directora General y Javier Tapia Herrera, en su 
condición de Coordinador a.i. de la Especialidad de 
Otorrinolaringología y Audiología, ambos del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ejerzan esos 
cargos, en forma personal. 

20-001248-0007-CO 

 

2020002353 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia 
Díaz Valverde, Directora Médica y a Jorge Porta Correa, 
Coordinador del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital Maximiliano Peralta Jiménez o a quienes en su 
lugar ocupen dichos cargos, que adopten las medidas 
necesarias dentro del ejercicio de sus competencias 
para que, al amparado [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001] sea valorado por el especialista 
en Urología dentro de los TRES MESES siguientes a 
partir de la notificación de esta resolución. Se previene 
a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Se condena la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los Magistrados Rueda Leal 
y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese este 
pronunciamiento a Krisia Díaz Valverde, Directora 
Médica y a Jorge Porta Correa, Coordinador del 
Servicio de Urología ambos del Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos 
en forma PERSONAL. 
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20-001262-0007-CO 

 

2020002354 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con 
lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Mylena Quijano 
Barrantes en su condición de Directora Médica y 
Jefatura de Rayos X del Área de Salud de Hatillo-
Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o quien en su lugar 
ejerza dicho cargo, que de forma inmediata a la 
comunicación de esta resolución, ejecute las acciones 
necesarias, para que [NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], sea atendida en el Servicio de 
Radiología el 31 de marzo del 2020, fecha dispuesta 
con ocasión de la notificación de la resolución de curso 
de este amparo. De igual forma, de manera inmediata 
se le deberá comunicar a la amparada sobre la 
reprogramación de la cita en disputa.  Lo anterior, bajo 
el apercibimiento que con base en lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una 
orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un 
recurso de amparo y que no la cumplieren o no la 
hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese 
en forma personal a la Dra. Mylena Quijano Barrantes 
en su condición de Directora Médica y Jefatura de 
Rayos X del Área de Salud de Hatillo-Clínica Dr. Solón 
Núñez Frutos, o quien en su lugar ejerza dicho cargo.- 

20-001263-0007-CO 

 

2020002355 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, con base en lo 
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda y el 
Magistrado Chacón ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  

20-001318-0007-CO 

 

2020002356 RECURSO DE AMPARO  Se declara con lugar el recurso. Se ordena a  Krisia 
Díaz Valverde y Javier Tapia Herrera, en su condición 
respectiva de Directora General y Coordinador a.i. de la 
Especialidad de Otorrinolaringología, ambos 
funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a 
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia, para que 
dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, la persona menor 
de edad amparada sea valorada en el Servicio de 
Cirugía, Especialidad Otorrinolaringología del Hospital 
Dr. Max Peralta Jiménez, se le realicen los exámenes 
preoperatorios y la intervención quirúrgica que requiere, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal 
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intervención. Además, si fuere necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios para efectuar dicha cirugía. 
Se advierte al recurrido, o a quien ocupe dicho cargo, 
que de conformidad con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez pone nota. Los Magistrados 
Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota, en forma 
conjunta. Notifíquese la presente resolución a la parte 
recurrida, o a quienes ocupen dichos cargos, en forma 
personal.  

20-001327-0007-CO 

 

2020002357 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le 
ordena a Mylena Quijano Barrantes, en su condición de 
Directora Médica y Jefa del Servicio de Rayos X de la 
Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o quienes ejerzan 
dichos cargos, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias, para que a la amparada se le 
realice el estudio que requiere en la fecha señalada en 
el informe, sea, 9 de marzo de 2020. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito 
no esté más gravemente penado. Notifíquese esta 
resolución a Mylena Quijano Barrantes, en su condición 
de Directora Médica y Jefa del Servicio de Rayos X de 
la Clínica Dr. Solón Núñez Frutos, o quienes ejerzan 
dichos cargos, en forma personal. Los Magistrados 
Rueda Leal y Chacón Jiménez  ponen nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y ordena también la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas.  

20-001371-0007-CO 

 

2020002358 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con 
lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a  la Dra. Joicy Solís 
Castro, Directora General y Dr. Mario Alberto Boschini 
López, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o quienes en 
sus lugares ejerzan dichos cargos, que de forma 
inmediata a la comunicación de esta resolución, 
ejecuten las acciones necesarias, para que [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en 
el Servicio de Ortopedia el 11 de junio de 2020, fecha 
dispuesta con ocasión de la notificación de la resolución 
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de curso de este amparo. De igual forma, de manera 
inmediata se le deberá comunicar a la amparada sobre 
la reprogramación de la cita en disputa.  Lo anterior, 
bajo el apercibimiento que con base en lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren 
o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese 
en forma personal a la Dra. Joicy Solís Castro, Directora 
General y Dr. Mario Alberto Boschini López, Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando 
Escalante Pradilla, o quienes en sus lugares ejerzan 
dichos cargos.-  

20-001376-0007-CO 

 

2020002359 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial 
condenatoria en costas, daños y perjuicios. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto 
y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas 
de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen 
nota.- 

20-001377-0007-CO 

 

2020002360 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso, 
únicamente contra la Caja Costarricense de Seguro 
Social, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja Campos, en su 
condición de Director General a.i y a Francisco Brenes 
Villalobos, en su condición de Jefe Clínica del Servicio 
de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias, para que el recurrente sea 
valorado en el Servicio de Ortopedia y Rehabilitación de 
ese nosocomio, en la fecha reprogramada con ocasión 
del amparo -12 de febrero de 2020- Se advierte a las 
autoridades recurridas que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. En cuanto al Instituto Nacional de Seguros se 
declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Rueda 
Leal y Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese 
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esta sentencia a Mario Sibaja Campos, en su condición 
de Director General a.i y a Francisco Brenes Villalobos, 
en su condición de Jefe Clínica del Servicio de 
Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital San 
Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos 
cargos, en forma personal.    

20-001389-0007-CO 

 

2020002361 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se ordena a Roxana Usaga Carrasquilla, en 
su condición de Directora Médica y a Manuel Vindas 
Montero, en su condición de Jefe del Servicio de 
Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ejerzan ese cargo, que adopten las medidas 
necesarias para garantizar que a la amparada se le 
realice el examen físico el día 06 de febrero de 2020 y 
la cirugía ambulatoria que requiere el día 24 de febrero 
de 2020, ambas el Servicio de Cirugías del Hospital San 
Rafael de Alajuela, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente 
no contraindique tal intervención. Se previene al 
recurrido que, de conformidad con el artículo 71, de la 
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen 
nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas. Notifíquese esta sentencia a 
Roxana Usaga Carrasquilla, en su condición de 
Directora Médica y a Manuel Vindas Montero, en su 
condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ejerzan 
ese cargo, en forma personal. 

20-001394-0007-CO 

 

2020002362 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso solo 
respecto a la cita de valoración de la amparada en el 
Servicio de Ortopedia. Se ordena a Taciano Lemos 
Pires y Michelle Dada Santos, por su orden Director 
General y Jefa a.i. del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias para que 
se valore a la tutelada en el Servicio de Ortopedia en el 
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de 
esta sentencia, a fin de definir y brindarle el tratamiento 
médico que requiere. Se advierte a la autoridad 
recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 



   

 

14 
 

 

   

 

Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. En todo lo demás, se declara sin lugar. 
Los Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen 
nota. Notifíquese esta resolución de forma personal a 
Taciano Lemos Pires y Michelle Dada Santos, por su 
orden Director General y Jefa a.i. del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos. 

20-001401-0007-CO 

 

2020002363 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Mario Alpízar Roldán, por su orden Directora 
General y Jefe de la Clínica a.i. de la Especialidad de 
Oftalmología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, 
o a quienes en sus lugares ocupen tales cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la cita de valoración que 
requiere la amparada en el Servicio de Oftalmología 
recurrido, le sea realizada  en el plazo de tres meses 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente, no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a las autoridades 
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte 
a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a Krisia Díaz Valverde y Mario Alpízar 
Roldán, por su orden Directora General y Jefe de la 
Clínica a.i. de la Especialidad de Oftalmología, ambos 
del Hospital Max Peralta Jiménez, o quienes en su lugar 
ejerzan dichos cargos, en forma personal. Los 
Magistrados Rueda Leal y Chacón Jiménez ponen nota.  

20-001432-0007-CO 

 

2020002364 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de Directora General y a 
Mario Alpízar Roldán, en su condición de Jefe a.i de 
Clínica de la Especialidad de Oftalmología, ambos del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
esos cargos, realizar las acciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el amparado 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorado en el Servicio de Oftalmología de ese 
nosocomio dentro del plazo de UN MES, contado a 
partir de la notificación de esta sentencia, y se 
determine el tratamiento médico a seguir para su 
padecimiento, todo bajo la recomendación y 
responsabilidad de su médico tratante. Se advierte a los 
recurridos que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de 
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso 
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre 
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que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que 
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los Magistrados Rueda Leal 
y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese esta 
sentencia a Krisia Díaz Valverde, en su condición de 
Directora General y a Mario Alpízar Roldán, en su 
condición de Jefe a.i de Clínica de la Especialidad de 
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal.    

20-001474-0007-CO 

 

2020002365 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, Directora General y Mario Alpízar Roldan, 
Jefe a.i de la Especialidad de Oftalmología, ambos del 
Hospital Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en 
sus lugares ocuparen esos cargos, que dispongan de 
manera pronta y oportuna las acciones y coordinaciones 
necesarias, para que en el plazo de UN MES a partir de 
la comunicación de la presente resolución, y de 
conformidad con el criterio médico, realicen el 
procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte 
amparada [NOMBRE 001] cédula de identidad [VALOR 
001], para solventar su problema de salud, si otra causa 
médica no lo impide. Asimismo, comuniquen de 
inmediato la parte amparada la programación de dicha 
cirugía. Se advierte a los recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la 
cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. Los Magistrados Rueda 
Leal y Chacón Jiménez ponen nota. Notifíquese en 
forma personal a Krisia Díaz Valverde, Directora 
General y Mario Alpízar Roldan, Jefe a.i de la 
Especialidad de Oftalmología, ambos del Hospital 
Maximiliano Peralta Jiménez, o a quienes en sus 
lugares ocuparen esos cargos.- 

20-001731-0007-CO 

 

2020002366 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso, únicamente para 
efectos indemnizatorios. Se condena al Estado al pago 
de los daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que serán 
liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Tome nota el juzgado recurrido de lo 
dispuesto al final del considerando III de esta sentencia.  

20-001777-0007-CO 

 

2020002367 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  
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20-001794-0007-CO 

 

2020002368 RECURSO DE AMPARO De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se declara con 
lugar el recurso sin especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Joicy Solís 
Castro, Directora General y el Dr. Fernando Brenes 
Chaves,  Jefe del Servicio de Gastroenterología, ambos 
del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o quienes 
en sus lugares ejerzan dichos cargos, que de forma 
inmediata a la comunicación de esta resolución, ejecute 
las acciones necesarias, para que [NOMBRE 001] 
cédula de identidad [VALOR 001], sea atendida en el 
Servicio de Gastroenterología el 29 de abril del 2020, 
fecha dispuesta con ocasión de la notificación de la 
resolución de curso de este amparo. De igual forma, de 
manera inmediata se le deberá comunicar a la 
amparada sobre la reprogramación de la cita en disputa.  
Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren 
o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté 
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal y el 
Magistrado Chacón Jiménez ponen nota. La Magistrada 
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone 
la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese 
en forma personal a la Dra. Joicy Solís Castro, Directora 
General y el Dr. Fernando Brenes Chaves,  Jefe del 
Servicio de Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o quienes en sus lugares 
ejerzan dichos cargos.-  

20-001921-0007-CO 

 

2020002369 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.- 

 

 

 

A las doce horas se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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